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5232' RESOLUClON tk' 2' de lnaf'ZO tk 198', de ,la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para proveer
por oposición libre 17 plazas del Cuerpo Facultatim
di! Sanillad 1'eniteru:iaria. '

llmos. Sres.: En cumplimiento de lo~ en el artIc:uIo 7.1
del Real Decreto 2223/19S4, de 19 de dici8mbR, por el que se
aprueba el Rcpmento General de In¡reso del Penonal al Servicio
de la AdminIstración del Estado, 't con, el fin de atender Iaa
necesidades de personal en las Admmistraeiones Penitenciarias,

Esta Secretaria de Estado para la AdministrBdóo Pública. de
oonfonnidad con la propuesta de los ól181lOS wmpetentes de la
Comunidad Autónoma de Cataluila oon transfi:tencills asumidas en
materia de. Administración Penitenciaria en telaci6n - con las
V8C8l11e8 COilespoudientea a dicha COmunididi, , en uso de las
competencias que le están atribuidH eD el 8J1tcnl& 6.°.2 del Real
Decreto--~169/19'" de 28 de _ierllboll· pre'rio- iDlbnne de. la
Comisión Superior de Penonal. ac-ell<~.,.r=sefeeIIo
va para in¡n>ao en el Cuerpo.illollllati".do . ~\encferia,'
COD sujeción a" ...rim.....-. - .-, :!, . >

" .""': -. .-1 ,j •

38. La fenomenología de la dOlincuencia. Evolución'de la
deliocuencia en España. Rassos caraeterIsticos y factores asociados.

39. La ¡>Ineoción de la delincuencia. B problema de la
reincidencia y reitenlncia. Prevención a nivel 8",neral y a nivel
local .'

40. La pena como dimasióD. Los eféetoo dis......-es de la
pena. Seauridad, cetteza Y rapidez de la pent ,

41. Los sistemas punitivos y la ~nserciÓD J rehabilitación de
los delineueDtes. La resociaIización en inatituciones penitenciari..
y las objeciones soeiolóSicllS;" , '. . ..

42. Socioloala de la prisiÓD (1'): La prisión comcl órganiiación.
Estruetuta y objetivos. Ollll'niuejón formal de llI,prisióD: 0rIani
zación funcional y organización jedrquica. Objettvos y moéIelos
orpnizativos: inCidencia ea variables psiCOSQ(iales." . ,

43. Socioloala de la prisión 1"): La subcultura carularia: B
análisis de Oemmer y 1.. invesl¡pciones posterio",,- Estructura
social de la población reclusa. B fenómeno de la <eprisionizaci6rno.
Las institUClones totales de GoffiJian. B penonaI de la- ejecución
penal. '," .

44. Noción de estructura sociaL Enruetura y cambio' oomo
aspectos inseparables de la n:a1idad sociaL Análisis éstructural y
funcional EslTUctura social, estructura de c1ases r estratificacióa.

45. La población española. Anilitis de los divenos indicado
reo !IemOlJl\ficos. Incidencia de variables sociales Y eoonómicas
sobre la variable poblacional y viceversa. ,~

46. Análisis soeiolóSico de la &miIia española. TlUIUIño.
estrUctura, roles fiuni1iares y sistemal de relacio...... Evolución del
modelo familiar.

47. Actividad eoonómica y estratilkacióD social en España.
Análisis de la actividad. El fenómeno del desempleo. L8 estructura
de clases. . ,

48. Estratificación y movilidad social en Espeil&. Especial
referencia' a la realidad educativa española.

49. Movilidad Beoaráfica y urbanización. Laa. migraciories
ínterio""- La concentracióo de la población y el proceso. de
urbanización. La metrópoli.

so. Movilidad Beosiáfica y despoblacióD r-. B medio rural
español ,

51. Actitudes y valores de la población española: _
politicas Y religio.... Opinión ¡lliblica y aociedad de·oonsumo.

U Enfoques teóricos en d estudio de la socialización. B

~'f.:'~~!v1~nductas, nonnas yvalo_ La canalización social ~','t,"
53. Estruetunl, proceIO de Iuooialiucióa (1):~ de

"";olizacián penonales, impenonalea, ....paIes e instullCioDales.'
54. Estructura y proceIO de la soci.wz"ción (U): Contenidos y •

~~~=dientes a,1a soci~ón primaria y a la sociaIi7J>. 1
55. A¡rosividacl Ysocia1Izacióa. 0rI...... '1 posibi1idadtl- de 1

modificación de la apaividad. '
56. La sociaIiz:ación de loa valores. La interiorizaáón de los

valores motales y de los \'a10"," interpenonales: .
57. Variaciones en el proceIO Yen el oonlenldo de la socia1iza- ",

ciól\. Difetencias se¡úD d -o, la claJe social Y el hAbital.
Sll. SociaIizaciÓD inatitueionaL Caracteristicu. .ales de

las instituciones .-.ciaIizadona OS" CUIU1to a los ....."='"conteai- '1.'dos Ym_ de la socializactá&, ..
59. B marco,a~ de, la n:aociaIi7aciói Prt1puIaa Y

técnicas de int«venctÓD psicosocia/ en la resoeiaIizacióJ.

3. El est,ructural funcionalism•. El funciona1ismo relativizado·
de Menon, Coser y el c:onOicto soeial. Los neoestrucluralismos.
, '4. La soci%sia ,del c:onflicto. La critiea del estru<:turalismo.
La alternativa conflictivistB. Darwinismo social y socialismo.
Conflicrivismo oontemponlneo.
• So Marll y la eoncepción ..... lÓS1ll delmunckr. La teoria
general . '

6. Las venio.... actuales defmanism6.· La venión estructura
lista. La obra de Garaudy. GoIdmaD y Gurviteb. La Ieoria crilica.
. 7. ,La .sociologia de la acci6a. Max Weber. Fundamentos

metodolóSicos. La orpnizacióD de los intereses y la dominación.
,S. El intenteeionismo sim~ Lat aportaciones de G.

HertJert Mead Y H. Blunter.' .~..;•.., -
9. Fenomenoloala y etnometodología: Schutz y Cicourel.
10; Sociolocia de stupos (1): Conc:epl<> y nalllra1eza del grupo.

Teorias .clasifi~oras de los grupos. Investipción empírica y
fenómenoo de grupos. •

11. Sociol. de grupos (11): B es1Udio de los gi'upos en
Francia y Alemania. Ellan Mayo y. I~ relaciones humanas. La
sociometrla de Moreno. El microfunclonalismo soeiológioo: K.
Lewin y otras ap<>rllI<iones;. ' ,

12. SociolOSíB de las o,.anizaciones (l): La sociedad organiza..
da y la soclologia orpnizativL Contribuciones clásicas al estudio
de la organización: B análisis weberiano. la OCT y la ERH.
COrrientes actuáIes: La lenria general de sistemas y los enfoques
fenomenal..... • . "

13. Sociología de las organizacio.... (11): La soeioloala como
microcosmos social. tiPología de las orpnizaciones. Los objetivos,

. la estructura y-Ios miembros de la orpniZoción. .
I~.' SocioIOlia de las instituciones. El concepto de'institución

.en sociología. El movimiento institucionalista. B análisis in5titu~
cional y el Socioanilisis; .

U; La metodologfa ~entifica aplicada a las ciencias sociales.
PositivismCS y sociología cualitativa. .

16. Fases de UM investigación. Plantean1iento. reali7.aci6n y
análisi5.·· . .

, 1-7. Qiseños de investigaciói1~Diseños cualitativos y cuantita
tivos. Diseños experimentales y no exPerimentales. Diacrónicos y
sillCTÓllicos.. Exploratori05. desc;riptivos y explicativos.

IS. Técnica. de recoalda de datos (1): La encuesta F.... y
tipos. de encuentas. El cuestionario y el campo.

19. Técnicas de recogida de datos (11): La observación y sus
formOL Observación directa y observación participante.

20. Técnicas de recosida de datos (111): Reuniones de grupO.
EnlJnistas .... profundidad y semiestructuradas. , _

21. '·T6eaica_ recogida de datos (IV):' LoI' historiales oomo
herramienta del trabajo soeiolóSico. La utilización de datos secun
daries: Arelúvl» y.estadlsticas oficiales.

~2. TknicU de recogida de datos (V): Mtdic:iólt de aclil11des
Y moti\'llcioaes. Construcción de escalas.

23. B análisis de datos (1): Análisis cuantitativo univariado y
exploratorio. ncnic:as bIlsicas del proceIO de da_

24. B análisis de datos (JI): B análisis multivariable.
25: Ef análisii' de daios (111): B análisiS cualitativo de los

datos. '. .,
26. La elabora¡:ión delí~rmé ~ resultadM.

l' • 'APltt.RTADO.~"; .....

27. La sociologia criminal~ defiDicionales y conee¡>
tuaIa. CoodllCla desviada. deIiDcuencia Y criIIlinaIidad. '

2ll. Tenrias explicativas de la deoviación J de la deliocuencia.
Difetentes niveles de explicación y J!OfS.P"CliVOL B nivd biolóSico,
el nivel psicolótli<>o y el nivel socioJósjco.

29. 1M teorias aocioIótIicu (1): La _ de la anomia,
Ourkeim y Merlon. Las modificaciones' de Dubin y Cloward y
Oblin. Evaluación de fa.1eOria de la anomia.

30.' Las teoriao sociolómcal (11): La -uoción diferencia1» y'
la teoria de la subcultura. I'roblem.. QI la aplicación empirica de
Iaa tesis de Sutherland. ", '

31. Las teorias sociol~(111):, Las teOrías eJel control social:
Tenria de la contención, teoria. dd COIltrolY IeOria de los brazos
afectivos. .". _, __ ', .
. 32. Las leOrias socic>IóIK:O(lV) La perDerlspectmec:tiiva critica. La
teoriade la etique18. La leOna -Ij:l. ¡:onllieJ¡¡ J la ....ucva cri minolo-

gi""33. l'aspecliva teóricaI 't modeloe.em~ ...plicativos.
Los factores uociados. a la delincuoacia.., , • .'

34. Diferentes tipos de delincuoDcia., Delincuenciá sin victi
mas. Delincuencia organizada Yo delincuencia de «cuello blan~

35. La delincuencia juvenil AsI'C""" especlfioos de la delin·
cuencia de jóvenes. Teorlas explicativas.

36. Las estadísticas de. la. Q'iminsUdad Estadísticas de la
policía. judiciales y penitenciarias. B proceso de atrición.

37. B problema de la cifra__ de delilos. Los estudios de
victimizadóD y los estudios basados en autodenuncia. "

. , ,,"
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, 1. . ·N(JI'fIlQS !fe_ales

1.1 Se convocan pruebas selectivu para proveer 17 pl....s del
Cuerpo Facultativo de Sanidad -Penitenciaria.' -

'En las anteriores plazas quedan ·inc1uidas las vacantes previstas
en \. Oferta de Empleo Público pa.. el' presente .110 más un 8 por
lOO adicion.1 de acuerdo ÓOD lo establecido en el artículo 7.°.1 del
R<aI Decreto 2223/1984. -de l' de diciembre. con-eópondientes todas
eUas •. Centros Penitencilrios dependientes de la Administración
QnJl"8t, as! como tres vacantes correspond.ientes a· Centros Peni
tenciarios comprendidos en d .t.mbito de competencias de la
Gefte..lidad de Gttalulla ea materia dé Administración Penitencia
ria, de ""uen/o con lo eatablecid9 en la dispooición adicional
segunda del ...1Decreto 152/\985, de 6 de febrero.

1.2 La realización.cJe las pruebas selectivas se ajsutará a lo
dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de aaosto, de Medidas para la
Reforma de la Funci6n Pública, así como en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de dic¡'mbre, ponl que oeaprueba el R08lamen
to Gene..1de In_ del Personal al Servicio de la AdministraCi6n
def Estado Y en las noJ1llllS de la presente Resoluci6n. .' .

I.J El~ de oeleccibo de loo aspi.....leO 00...... '* las
siguientes fases~

- Oposici6n." .. , " . ,. '. . -'
~. CUno 'srlec1ivo "rpnitado por1a Escuela de EstaclioSPeni-

. tenCiarios. '.' . .' .

1.4 La fase de oposici6n estará' formada por lpÓ tres .,jei-cicios
que I continuación le iPdican: _ ;.'

1.4:1 . -Primer 'ejercicio: 'Consistirá tn clesárrollar por escrito
chantnte un tientpo múimo de lteS -boros, dos temaS aacados a la
sllél1<O, uno correspOndiente 11 apartado A. 'y otro al apartado B de
la primera parte del JlI'OlP'811'8.' _

Los TribuJillleS pOdrán dividir a loo Opositores en variCJI JfUPOS
a los que llClI1eIPODéIan los mismos temas aocados a la auerte.

,- CoJl.c1uido el ejercicio o Bepda la ho.. de su linaIizaci6n, cada
opositor lo firmad e i1ilrOClucir$ en un sobre quelerá cenado y
firmado por el interesado y pOr un miembro del Tribullal·caIifico
doro El ejercicio Ierá leido en 1esi6n pública ante el tribunal en la
fecba que este lCIiaIe_ . .

1.4.2 Segundo ejercicio: Los aspirantes aprobados en el ejerci
cio Ill!terior deberán realizar ~ste, que consistirá en la exposición
oral en 1esi6n pública ante el Tribunal, durante un tiempo máximo
de treinta mmutoa. de tres temas sacados a la suerte, uno
coJTCSponcliente al apartado A, otro al B, Yotro al e de la segunda
partedel\lfOlTlll11a.

1.4.3 Tet'llOr ejercicio: Lqs aspirantes aprobados en el ejercicio
anterior deberán realizar este de carácter práctico. que consistirá en
el examen y exploraci6n del enfermo que les asigne el Tribunal,
redactando en base a ello un informe en el que constarán los datos
observados, las consideraciones. Clínicas del caso, asi como el
dia¡nóstico y INtamiento _pondientes. Los aspirantes dispon
drán de cuarenta y cinco minutos para la exploración y otros
cuarenta y cinco minutos paN la redacci6n del informe.

Concluido el ejercicio o lIepda la hora de su finalización, cada
opositor Iofinnará e intróducirá en un sobre que será cerrado y
firmado por el interesado y por un miembro del Tribunal califica
dor. El ejercicio aerá leído en sesión pública ante el Tribunal.en la
fecba que ~ste seilaIe.. .

\.5 Las pruebas oelectivas se desarrollarán con """'0 al
si¡uiente calendario:

1.5.1 Fase 'de oposición: El primer ejercicio se iniCiaré en la
primera quincena del mes de julio. La fecha, hora y lupr del
mismo se publica1'á 'en el «Boletln OIieial del Estad.... en la
Resoluci6n de la ~tarIa de Estado paN la .Administraci6n.
Públiéa por la que oe aprueban las listas de admitidos y excluidos.

1.5.2 Cuno selec1ivo: Se desarrollará en la Escuela de Estudios
Penitenciarios del día 30 de oeptiembre 11 31 de ottubre de 1985.

1.6 Los Tribunales calificadores adaptarán el tiempu'y medios
de realización de los e.ierci~ios, de forma que los aspirantes
minusválidos que lo soliciten l\OCOD deiaua\dad de oportunidades
con 101 demtls aspirántes. -i : _', I . ... ,

1.7 Para la práctica de los tres ejercWios -de la .. tiloe.-de
oposición, 'los Tnbunales podrán dividir a los opositores ~n el
número de arupos que estimen conveniente para actuar cada día.

.~. .~isilOli tk los Candid<llos

2.1 Para ser admitidos a-la realización de las prubas sélectivas.
195 ~spirantes deberán reunir ron. carácter general los siguientes
teqU15.1toS:

, ;1.1.1 Ser.espaliol - _ .
2.1.2 Téner cumplidos los dieciocho años el dla en qúe finalice

el plazo de presentaCión de solicitudes.

2.1.3. Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina
yeirugia, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes. .

2.1.4 No padecer enfermedad o defecto fii¡coque impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Nobaber sido seP.3rado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualqu;era de las Administraciones P,i.lblicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pública~ por
sentencia .firme. ." ~.,

3.' Solicitudes

J.l Quienes deseen tomar :parte en estas pruebas 'Selectivas
deberán hacerlo ~onstar en instancia según modelo aprobado por
Resolución de 1& Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 22 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estad.... 4el
dia 23), que les ·Ierá filcüitada IJ1Ituitamente en los OdIiernos
Civiles de cada provincia y en las ne.ciones del Gobierno en 18s
Comunidades Autónomas, en las Oficmas de"Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Infonnación Administrativa- de la
Presidencia del Gobierno (Calle Zurbano, .11. Madrid) y en .la
Direcci6n General de la Función Pública.

3.2 ,En el recuadro número 1'.2 los aspirantes deberaD hacer
constar la localidad en que~n realizar lO. ejercicios de la fase

~ de opooici6n. Los ~ici9S se celeb..rán en Madrid y Barcelona.
Si no consi¡nan ninauna de ambas localidades oe ....teRderá .....
desean aer examinados por el Tribunal de Madrid.

Los solicitantc:;s nq¡ deberán consignar dato "lguno n los
recuadros señalados con &os números 2.2 y 40,81. ser líbre el sistema
de acceso para todos los aspirantes. - . '

3.3 Las solicitudes se dIrigirán al ifustrisimo señorSubsecreta
Tio del Ministerio de Justicia (28071-Madrid), en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta CODvocatoriaen, el «Boletín Oficial del Ef,tado». ,

3.4 ,La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re,istro
General del Ministerio de Justicia (calle San Bernardo. 45-Madrid)
o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de. Procedi-
miento Administrativo. ".'- :,,: _

3.5 Los derechos de examen serán de I.soo pesetas y se
'ingresarán en la cuenta .comente número 7.500.169 «Acceso
Cuerpo FacultativQ de Sanidad Penitenciaria» de la Caja Postal de
Ahorros. en las oficinas de la misma. .

En la instanéis deberá figurare1 sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos.

3.6 La Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por sí o a proput.st8 de los presidentes de los Tribunales, dará
cuenta a los Organos competentes de las inexcu;:titudes o falsedades
en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos
procedentes.

4. A.dmisicDn de candidatos

4.1 Para ser admitidb a la práctica de fa¡ pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes ,manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. , ."

4.2 Expirado el plazo de presentación de instancias y compro
bado el pago de los derechos de examen, la Subsecretaría dt:l
Ministerio de Justitia, por delegación de la Secretaria de Estado
paN la Administraci6n Púbfica, dictará Resolución en. el .plazo
máXimo de UD mes. declarando aprobada la lista de admitldos y
excluidos, ~.

Dicha Resolución se publicanl en ~I «Boletin Oficial del
Estado», indicando en la misma los lugares en que se encuentran
expucst8$ al público las üstaS cenificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, en las que constará el nombre y apellidos de
los candidat'os y el número de su documento nacional de identidad,
y señalando el. plazo de subsanación que, en los términos del
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo" se concede
a los aspirantes excluidos. ,. . ..

Los errores de becho J)Odrán.~narse en cualquier momento
de ofico .0 a petici6n der interesaclO.

En dicha Resolución se determiminí ~ualmente el lupr, fecha
y hora de comienzo del primer, ejercicIO en cada uno de los
Tribunales.

. 4.3 La publicaci6n en el ...BoIeUn OfICial del Estado» de la
citada Resolución será determinante a efectos de posíbles reclama
ciones y recu~s.

5. Composición. constitución y actuación de los Tribuna/es

~.1 ,Con -Objeto'· de facilitar 1'8 realización de ,1as pruebas
selectivas. los tres ejer('icios,de la fase de oposición se celebrarán en
Madrid Y' en Barcelona. En cada un~ de dichas localidades se
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6. iÑ$IUrollo d~ 1m. ~jercicü,.

6.1 En cualquier _\O. loo Tribunalel pooIrá-. ""Iuerir a
los aSPlf8ntes __aqedileO..su penonali4all.,

constituiri un Tribunal. teniendo el de Madrid el carácter de
Tribunal Central.

5.2 Los Tribunales que actuen en estas pruebas selectivas
tendrén 1a categoría.. ,... de las recogidas en el anexo IV del "Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio. y estarán compuestos por los
siauiente5 miembros:

'Madrid ...
-"

·-4
8.1 Finalizada la realización de los treo ejen:icios de la fase do

oposición, el Tribunal Central hará pública en la Escuela de
Estudios Penitenciarios '1 en 01 Centro de Estudios y Formación del
Departamento de Justicta de la Generalidad de Cataluña la relaciOn' .
de aprobados en dicha fase por el ardeD de puntuaciOn total 1
obtenida y elevará dicha relamón .. ésa Subsecretaria. . i

El Tribunal Central no podrá apróbar ni declarar que han i
superado las pruebas' selectiva tlD número superior de aspirantes al 'J.
de plazas convocadas..

8.2 Una v.. publicada la lista de "P."'bados, los aspirantes que
en ella fisw:en pesentarán en la Direce:tón General de Instituciones. ...
PenilettClarias, dentro del plazo de veinte dIaa naturales a partir del
sigllÍente al de su publicación, los si¡ui~ntes documentos: .. 1

1.21 Certificado de nacimiento espedido por el Registro Civil ..j..
COlIC¡poudjeDte... . - ,- -~ \ ',', •.

•.22 Copia a_tic:a o lbtocopia (que deberá ser presentada'
con el oriainal para su compulsa) del titulo exi&ido, o certificación
acad&ni"'" que acredite ten"" cursados y aprobados los estudios
complelOl ~ ahonados los derechoo para la expedición del titulo
correspondiente. -, .:

8.2.3 Certificado médico acreditativo de no padecer enferm....
dad contil&iosa JÚ defecto fisicq que imposibilite para el servicio,.
Este certificado deberá e.pedirse por el. facultativo de Medicina
General de la Se&uridad Social,q¡¡e corresponda al interesado. En.
caso de que éste no esté 'acogido a cualquier ré&imen de la
~dad Social, se e.pedira por los Servicios Provinciale~ del
Mtnisterio de Sanidad y Consumo u Orpnismos correspondientes
de lu Comunidades Autónom...

Los aspirantes que tenpn la condidóft ,de minusválidos debe
rtn _tar certifieaciótl de los órPttoS c'Dmpetentes del Minist.. ·
rio de Trabajo y Se&uridad Social que acredite tal condición. y fu
capacidad para desempefiar Iao tareas que correspollden a las plazas
objeto de esta convocatoria: ' . ..

8.2.4 Declaraeión jtmlda'o prornetll de no haber sido~
do. mediante expediente disciplinario. del. servicio de nin~una

Administración Pública, ni hallarte'inhabilltlKlo pera el éjerciClo de

fun~~;s ~~~~ón juradlro promesa dti si $qna nO runció"",
ríos de carrera de la Administrac16h civil~ judicíal o militac y.. en.
caso de serlo. sueldo ~r el que optan durante el petiado de
prácticas, de conformIdad con lo .establecido.. el! • el Decreta
1315j1972.deI0·dc_., '~.". ',:.'

6.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «1», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 20 de febrero de 1985 (<<Boletin ·Oficial
del Estado» del 26) por la que st publica el resultado del sorteo
celebrado el día 15 del mismo mCl.

6.3 Una vez iniciada la fase de' oposición, los Tribunales
debe~ hacer. publica la ~ha y hora de celebración de los
SuceSIVOS eJer:clclos en los l~a1es doqde se hayan celebrado las
pruepas antenores. Los anunet" de las pruebas se efectuaran con .
doce horas al menos de antelación del comienzo de las mismas. si
se trata del mismo ejerticioy o de veinticuauo boras si, se trala· de
un nuevo ejercicio. . .

6.4 Los aspirantes serán convocado& para cada. ejercicio ea
(mico llamamientoy siendo. excluidos quienes no comparezcan.
salvo en los casos debidamentejusüficados y libremente apreciada.
por el Tribunal.

7. <;rileri¡j. de calÍjicaci6n

. 7.1 Fase de opOsición: Lo$-· ejerclc:ioa. primero y tercero' se
calificarán cada uno de Oa 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de cinco puntos para aprobar. El segundo ejerciciC1 sé·
calificari de Oa 20 puntos, siendo necesario obtener un minimo de
10 puntos para aprobar el mismo.

7.2 Para deterntinar la puntuación concedida a cada aspirante
en caGa URO de los tres ejercicios se obtendrá la media aritmética
de las calificaciones otorgadas por todos los miembros del tribunal
asistentes a la sesión.·. .

7.} Para proceder a la calificación de los tres ejercicios los
Tribunales se reunirán en las sesiones 5U~iv8S que sean precisas."

7.4 Al final de la última sesión correspndiente a cada uno de
los ejercicios se ha;án públicas en ellupr~ examen las' ca1ificaci()oo.
nes obtenidas por los aspirantes" sin hacer mención de loo. desapro
bados. excepcIón hecha de las calificacionea del último ejercicio
otorpdaa por el tribunal de Barcelona, que serán enviadas por la
via más rápida posible al Tribunal Central. Este. una vez califica
,dos los ejercicios de todos 10$ aspirantes. remitirá con· idéntica
urgencia la relación de aprobados al Tribuna!. que actue en
Barcelona para su publicación.. ,~

,8. Lista de aprobados ~;, la fase de oposici~ presentación d~
documentos y nombramiento de fucionarios en. pttúticas -

Tribunal titular: ...

Presidente: Don Angel López &eza. Cuerpo Técnico de Instit....
ciones Penitenciarias. -'. e •

Vocal primero: DoD"-Jesús Ramírez Díaz-Bemardo. Cuerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria..:

Vocal segundo: Don Jooé ADtoaio Oalda Andrade. Médico
Fore-.

Vocal tercero: Don Dionisio Ballesteros SiR: Cuerpo facuItati,.>.
vo Beneficencia Mu.nicipal..

Vocal Secretario: Doña Pilar Gonzálv... Vicente, Cuerpo Tecni
ca de Instituciones Penitenciarias.

Tribunal suplente: •

Presidente: Don Angel'CIemente Rincón Oam.-Velasco. Cuer.
po Facultativo de Sanidad PenitenciariL " .

Vocal primero: Don Gregario Guadali. Hidalgo. Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad' Penitenciaria. . ,

Vocal segundo: Don Fernando González Vera. 'Cuerpo Técnico
de InstituciOnes Penitenciarias. . ,.

Vocal tercero: Don Vicente Benita león. Médico adjunto de la
Sepridad Social. . • .

Vocal Secretario: Don Carlos: de Frutos Izquierdo. Cuerpo
Especial de Instituciones Penitenciarias.

~arcelona

Tribunal tit."'"
Presidente: Don Joaquín Enrech i Salazar. Cuerpo Médico de

Sanidad Nacional.. . .
Vocal primero: Don Alfonso Baleells Gorin.. Catedrático de

Patolosia General y Propedéutica Oinica.
Vocal segundo: Don Alejandro del Toro Marzal. Profesor titular

~ Derecho Penal.
Vocat tercero: Doll Joan Wulff Alonso. Mtdico Psiquiatra.
Vocal Secretario: Don Vicente Martin Sánd,O%. Cuerpo Faculta-

tivo de Sanidad Penitenciaria. '

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Carlos Gonzále7-An.uiano Marzal. In..
pector Médico del Instituto Catalán de la Salud. .

Vocal J1rimero: Don Miluellnaelmo Morin. Profesor titular de
Patologla GeneraI. . . .

Vocal stlUndo: Don Xavier Campá y Ferrer. Colaborador
Técnico del Departamento de Justicia de la Generalidad.

Vocal tercero: Don Manuel Riobó Fernánd... Cuerpo Técnico
de [nstitucion~ Penitenciarias.

Vocal Secretario!'- Don Andrés Bravo Bustamante. Cuerpo
Faettltativo de Sanidltd Penitenciaria.

5.3 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin lá
asistencia de aÍ menos' -tres de sus' miembros. .

Por los Secretarios se estenderán, con el visto bueIto di; los
Pt'esictentes, 1.. con'espondientes actas de las sesiones que celebren
los TribunaJes,- ..

5.4 Dentro del periodo de desarrolJo de los ejercicios los
.Tribunales; por mayor!a de votol, resolverm l<lCI-. las dudas que
suJjan en la aplicación de estas normas y lo que debe hacene en lOS'
casos no previstos. ._

5.5 Los miembros. de los Tribunal.. debeñn abstenerse de
intervenir. notificándolo al Secretario de Estado para la· Adminis
tración PúbHea. cuando- concurran en eUO( cin:unstancias de las
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a 10s Cuerpos de Ayudantes Técnicos·
Sanitarios y Facultativo de Sanidad: Pei1itenciaria en los cinco ailas
anteriores a la publicación de esta convocatoria..

Asimismo los aspirantes~ 'recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran JíS'circunstnd.· prtwistas en. el
párrafo anterior. '

5.6 A efectos de comuniCacioneS' y demáS incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en la Escuela de Estudios Penitenciarios'
(avenida de los PobladoS. 8), el de Madrid; y en el Centro de
Estudios y Formación del Departamento de"Justida de la OeneraH..
dad de Calaluna (calle Gerona. 133). el de Barcelona:
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Los aspirantes que tu~i~renl.'la condición de funcionarios de
carrera estariñ exentos de 'fI'eIet\tar documentalmente -ras condi

-.CioneS y requisitos Ya~ ....a obtener Su ilnterior ~qmbra-
-miento, '4ebiendo prest'ntar eenificación del Ministerio u Of'pnis-
m6 de que dependan, acreditando su condición y C'Uiantas circuns-

-das consten en su expediente penonal. .
8.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen

tar los documei1.t05 expresados en el apartado anterior,podrá
acreditarse que te reúnen 'las condiciones exi&idas en la convocato
'tia mediante cuaJquier medio de prueba admisible en derechn.

8.4 Quienes dentro del plazo fijado. y ...Ivo casos de fiIerza
.mayor libremente apreciados por la Dirección General de Institu
mnes Penitenciarias, 'no presentaren la COITespondiente documen
tación. no podrán ser nombrados funcionarios en pricticas del
Cuerpo Facultativo de 'Sanidad Penitenciaria y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

e pudieran baber i~do pOr falsedad en su tnstancia. .
. . '8.5 Tnm"""rri<lo e1-plam de presentact<>n de documentos. por
la Secretaria de Estado JlIlfIl.la AdminiStTtlci6n PUblica se pro=lérá
al nombramiento de funcionarios en practicas del Cuerpo Faculta
tivo de Sanidad Penitenciaria, de, los aspirantes propuestos por esa·5ubsecreiari". éuyo 1ñt1l1ero 1lO podrA ter' 'Superior al de plazas
convocadas. En estoS· DOmbramielltos se baráconstar la fecha de
sus efectos··económicos, en ~Jación con 10 previsto en -el I>eci'eto

· HI5/1972,-c1e 10 de rn&yo;'YI!I'háIlJecmo-ley 'l2/1977. de 30 de
marzo. " .'

De lcuerd" con 'él artlculo 2.· del Decreto '\31511972, quienes
.sean funcionarios de carrera de la Administracion civil, jUdicial o
militar seguirán percibiendo el sueldo, trienios, pagas extraordina~
nas, 'Complemento ~iliar y. complemento ,personal que, en su
Uso, les COJTeS1)ODdan. -.Ivo Que hayan optado expresamente pOr
el réJimeQ económico establecido para los func:ionarios en
prácucas. . .

9. ·Curso lel«tivQ de formtU:{6n

9.1 En las fechas.prefijada¡ acudirán a la Escuela de Eotudíos
Penitenciarios los aspirantes que hayan superado· la €ase de
oposición a fin de seguir'un curso selectivo de formación teórico
práctico.

En dicho curso se impartirán las asignaturas en las que se
· distribuyan 105 contenidos de las tres áreas si¡uientes: Sanidad
Penitenciaria, Orpniz.aci6n Sanitaria Penitenciaría y Derecho
Penitenciario. IJUalmente se programarán las oportunas sesiones
prácticas que le Uevarán a 'cabo en los Servicios M~dicos de los
Establecimiemos PenitenciariOs radicados en Madrid que designe
dicha Escuela. e

9.2 A~ef~ de válorar el rendimiento de los aspirantes, éstos
realizarán un trabajo ~ elaboración personal sobre el tema que ..

· determine y que estará. relacionado c~n los contenidos abordados
a lp larRo del s:uno y un trabajo-memoria sobre las actividades
desarrolladas durante las sesiones prácticas, que incluirá, 'además,
un proy. de OIpDización Y programación de los· terVicios
médicos d! un establecimiento penitenciario tipo. .

Cada uno de ambos trabejos será calificado con una puntuación
de Oa 10 puntos:

La calificación final del curso .. obtendrá hallando la media
aritmetica de tales 'Puntuaciones., considerándose 'el aprobado a
partir de S puntos.

9.3 La puntuación final obtenida en el curso .. sumará a los
puntos 'acumnulados en la fase de oposición, a los efectos de
e.tablecer el orden defitlitiyo de los aspirantes aprobados.

En caso de i¡ualdad de puntuaciones el orden de prelación final
te establecerá acudiendo a la mejor puntuación obtenida en la fa..
de opoSición y subsidiariamente a la mej?r titulación académica.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y desrinodefinilivo

10.1 Concluido y calificado el curso· selectivo de formación. el
Director de la &cuela de EslUdios Penitenciarios elevará un
informe sobre el desarrollo del curso en el que incluirá las
ailifícaciones obteoidu ell.ehQiamo y WPIlJl1U8CIOOes, definitivas
de quienes hayansu~Jproceso selectivo. informe que
será remitido a...' . .

· ' A los aspirantes que DO 1UperaseD. el curso Selectivo te les dejará
sin efecto el nombramiento de funcionarios en prácticas, pudiendo
incorporarse al i.nrpedjltamente posterior, con la puntuación asig
nada al último de los participantes en el mismo. De DO superarlo
perderán todos .....deRdtos al nombcam~ntode funcionarios de
carrera. .

10.2 La Subse<:re'taria. del MiJtisterio de JUlitiCia elevará pro
""esla de los funciOllarjoo en ¡rictica. que ,bayan .uperado todo el
proceso selectivo a ala SCcretaria de Estado para la AdotinÍ$tra
ción Pública. que, a la vista de la mismá, resolverá acerca,de su
aprobación y ex.tenderá los nombrami~ntos de funcionarios de

<:artera de quieneS tenp~ cabida dentro del número de plazas
anunciadas y q~ se hallen. dotadas presupuestariamenle.

Los nombramientos le Püblicarán en el «Bolelin OfICial del
Estado.. ' . .

10.1 "quenos aspirant~s·.que. habiendo suPerado todos los
requisitos del proceso selectivo. no puedan ser nombrados funcio
narios de carrera por falta de yacante presupuestaria. quedaran en
situación de expectativa de '1lQJI1bramiento y serán nombrados
funciou.rioI de canen con. CJCIIIión de vacante.

:Mientras permanezcu ea situación de expectativa de nombra
miento no tend.r6D derechó a,peI'C'ibir remuneración alguna. Ten~
drán preferencia patII la _taeióa de servicios de carácter lempo·
ral, hasta tanto Nciban el ...mamienlO de funcionarios de
carrera.

10.4 . LaiocOfllOrarión de los eprobedos a la relación de
funcionarios de carrera le hará por riguJ'OlO'orden ,de .puntuación
defillitiva· obteIIida ..... el proceso -seleetiv<>. .

.La .adjudicáci6n de destinos ae .efeetu¡trá de acuerdo COlI las
peticiones de Jos aspirantes respecto a las plazas ofertadas. formula
4as seaún eJ orden correspondiente a dicha puntuación definitiva.

", 11. Nurma jinal .

. t 1.1 ;la ettftvOcatoria y_s'belel'y~uantos actos administrati
vos se deriven de ésta y <lela 'KIuaci6n de '.... Tribunales podl'án
aer 'im-.dos 'por -loo ~t......do;· otn el pIaze y. en la fOrma
estableCidos por·1a~ 'de Procedi,,"etlto·Mminiltnl'ivo;· '¡ .,'

lo que comúnico a VV. 'JI. para soronocimiento )'efectos
oponunos. '... .

.Madrid, 25de rnat'Zll de 1985.~E1Secmariode Estado. Francis-
CO Ramos Fernández'Torrocina. .
Dmos.· Sres. Subseeretario de Justicia: Director ¡eneral de 'la

Función Pública y Presidente de ·Ios Tribunales califacadores.

.1...._..,. la JI 1 iCll6a'¡ .....-. M.h'. ··r
de SanIolM _tia

1'RIMEIlA PA.RTE

AparlaOa A)

l. El delito. Teorias explicati1'u·del fenómeno criminal.
2. Fenomeno1OSía erimmal. Características de la delincuencia

en la España actual.
3. El control social. El poder punitivo del Estado: El Derecho

penal.
4. .Las penas. Los ·fines de las Penas. Las penas privativas de

libenad. . •
5. La ~uci6n de las penas privati"as de ~ibenad yel

principio de lepIidlld. El Derecho penitenciario. La legislación
penitenciaPia vigente en España. .

6. U;lS fines de la actividad pe:niter:lciaria: El fin primordial de
reeduca06n y reinserci6n social. Los·fines de retención y custodia.
La labor asistencial y de ayuda.

7. La' relación juridicapenitenciaria li>: Derechos de los
internos. Deberes de los intern·os. Régimen de prantías.

8. La relación jnridica IX'nitenciaria (11): Prestaciones de la
Administración Penitenciaria: Alimentación. Vestuario., equipo y
utensilio. Trabajo. 'Educación e in~trucci6n. Asistencia religiOsa.
Asistencia pospeilitenciaria.

9. Especial consideración de las prestaciones de asistencia
.sanitaria e bi¡iénica. Aoálisis de las funciones propias del Cuerpo
Facullativo de Sanidad. .

10. ~ión y rélímen .,.,....1 de lo. Establecimientos
Penitenciano•. Normas especificas del ~men de los Estableci
mientos de ~ventivos, de cumplimiento y especiales.

11. El ~men discíplitlario. Recompensas. Faltas. Sanciones.
Procedimiento:. ,,1 .. ,. .• '

12. Infonnación. Otiejas'; '-recúrSos. Panicipación de los
internos en las a~ívidadts·de los. E$,tablecimientos.

13. Las relaciones delfÓdllido con el mundo exterior. Comu
nicaciones y visitas. Paquetes y~ca1Jos. Permisos de salida. La
panicipación de la comunidad. ..• ' .

14. El tt1ltamiento penitebclario~ Principios informadores_
Observación. Clasificación. Métodos de, tratamiento.

15. Beneficios penitenciarios.· Libertad condicional. licencia
miento .definitivo. '.

16. El control de la actividad penitenciaria; El Juez de
vigilancia.

17. Or¡anos colO$iados: Juntas de RéJjmen y Ad¡ninistración.
~uipqs de observaCIón y tratamiento. Orpnos unipersonales:
Duector. Subdirectores. Administrador. Jefes de Servicios,

18. Fundones 'Ienerales atnbuidas a los distintos Cuerpos
penitenciarios.
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19. La Función Pública: Ingresó, situaciones, derechos y
deheres y responsabilidades del funcionario público.

20: Estruclllt'!\ 0'l"nica y oompeti:ncias del Ministerio de
JustIcia y de la DireCCIón Genenl de Instituciones Penitenciarias.
Consideración especial de la Inspección de 16s Servicios de Sani
dad.

Apartad[' B)

21. Saneamiento.en lao eoArinedades' trumisíblea. Desinaec
tación: Indic:acioDea, inaerocídaa J~de aplíc:aci6tt. Desinfec
ción: M~todoa. lócnicas y prod"'-' cII:aiJIRctaIl_ Desratización:
T6cnicas de desratizacióih ~lal:ión individual Y colectiva.

22. Infeccionea ~troÍDteatínaIeI, en...ópnaa o alimenticiaa.
Intoxicaciones y toxitnfecciones alimentarias. . _

23. Hepalitis. EtiotDgia y. epidemio1olia. Formas cllnicas.
Cirrosis. hepálica. Síntoma de hiperletllÍón porta1.

24. Físiopatologia de la diureaia. Poliuria, anuria e isoatenuria,
ESIUclío nefro!óBico de loo mecaniSllloo de resuJaci6tt del equilibrio
ácido-base.

25. Alimentación y salud. pUblica. Necesidadea nutritivas
humanas. Valoración del estado de nutrición y desniltrición
humanas.

26. . Comas. Fisiopatologla y clasificación. Di.....óstico diferen
cial; Tratamiento diferencíaI y especifico.

27_ Sindrnmes dillOSlivoa provOiladoa por la inlll'Stión de
CUeJ1l()S extrañoo. OUl'licación y concl_ a aeauir,

28. Abdomen asudo. Fisiopatologia. é1ia..,óstico y lrata-
mienw, . o ' . , o"

29. La huelsa de hambre. Etiolo¡la. Aapectoapsíquicoo: F....
'de la misma. Estudio de sus manifesiacionea cIlJtieaa, somáticas '1
analíticas. Tratamiento de las diversas fases de reaimenes dietéti
cos, qun el estado en el que se abandone la situación de ayunn
voluntarie. -"

30. Autolesiones. DistincióR IOposráfica y lesiones más fre
cuentes. Conductas a seguir. ' , o

31. Conceptos de drop, dependencia, tolerancia y adición.
Tipos de dependencia. Distintas. sustancias depenclósenas.

32. El síndrome de abstinencia y su tratamiento. Distintas
técnicas de desintoxicación. Deshabituación. ..Distintas estrategias
en el lratamiento de la dropde;endentia: Centros psicosociales,
comunidades terapéulicas, mantenimientO&. .

33. Alteraciones somáticas y psíquicas determinadas por 1..
drOSllL Aspectoa sociocultural...de los dJ'oIodependientea. La
suhcultura de la drop. Mortalidad por m-

34. Trastornos de la personalidad. PrincipaIe,a rassos e inci
dencia en conductas _antisocialeL Reacciones viveftciales anortJUl-.
les. Las llamadas psicosis carcelarias. '.

35., Bioeatadistica. BíodemQIOIia aani!aria. Estadistic.. vita
les. Estadistica de mortalidad y morbilidad. Estadistica.de atenciO'
nes sanitarias. Datos estadísticos: Razonea, tasaa; índices. Estudio
de las estadjsticas. m'a usada...o sanidad peniten<:~..

Apanado B)
21. «Shock» traumitito. Dia¡nóÓtici. y lÍatamíenlO.:. .
22. Tétanos quinir¡íco. Pat.nia. clíllica y tratamiento.,
23. Q14emadu..... Fisiopato¡enia y síntomas. Tratamiento de

las erandes quemadu..... . ' '..
~4. Traumatismos en aeneraL Coittusi.oDesy heridO. Clasif,i-

C8C.lÓD. ",_ : _,'
25. Trastornos Yascu~ peri~ri_ de o~ lraumátic...
26. TrastortlO$ nerviosos Deriiericos de orilll'n tEauínátieo.·..
27. Fracturas en ..nera!. MocanislllOS de producción. Sinto

mas. ESludio de las lraumatismos a<:ce$OriOL Diqnóstícos.
28. Luxaciones en lIl'neral. Mecanismos de producción. Slnlo

mas. Estudio de los traumatismos accesorioa en las luxllCio...
Diaa!>ósti<>o. . '.
.. 29. Osteomieliiis alud.. Fis¡opai\l!o¡ia. sínt.......s y trala

miento,"
JO.' Artritis aauda. FisiOpatol...,. sinl'::J tratamiento...·
31. FisiopatoIoaia de los lraumatwnos. OS craneoencetl'

Iicoa. Clínica y tratamiento,. .
32. :Traumalismos cerradoS de tórax.. FisiopatolO$Ía, sinlomas

y tratamJenlO. . . '. '., .
. 33'. Abscesos. Flstulaa perineal... ltemormides. Quistes der

moidea aacrocoxí¡enoa. AnalOmia pato!óBica. etioJOsia, clínica y
tratamiento. .

34. Hernias extran¡uladaa. M~sm'" sinlomalolOlia y tta-
~~mt~ .'

35. PaDcreatitis a¡uda y cróniCa. ADatomÚl palOló8ica, eliolo-
sla, cIlnica y tratamiento. ".

36. Los problemas que plantean las diversas formas de apen-
dicitis quda. . .' . .. .

. 37. Hidatidosis. quirúrgica. Etiologia. dianóstico y trala-
miento.· _, .

38. CAneer de pulmón. SintomatolQlla. dtqDosuco precoz y
tratamiento.

39: Condicionamientos para el iralado a centros hospitalarios
extrapenitenciatios de los' afectadO$ por pandes injurias: ~ShOCD.
quentaduru, hemorragias, heridas y 01.....

40. La retenci6n de la orina en las diversas edades. Sintomato
. logia Y tratamienlo.

APartado C)

~L Estudio de la personalidad. TéQrÍU basadas en instancias.
rassos, y tipoa. WlOdos de exploracion: T6cnícas psioom~tricas y
proyectivaa. Sintoma, síndrome y diasnóstioo en psioopatologia.

. 42. Conciencia, atención y memoria. Concepto r exploración
de las misinaa. TrastotnOi cuantitativos y cualitallvoa de eslSa
funciones psíquicas. •
. 43. La orientació"" Exploraci6ll. y trastornos de la misma.
luicio y razonamiento: ldeaa delirantes: Su detei:ción y clasifica
ción.

44. La aensaa.. ·ón. Concepto·vcIasea.. uLa percepcióli•.Concepto
y cJúea. Dea6rdenei de la. peroepÓi6ll. Especial conaíderaei6tt de las
alucinaciones. .. .

SEGUNDA PARTE· , 45. Lainte~Conaíderací6tt .......YfiIctílllaL Metodoa
de medida de la lnteliFncia. Edad mental y cociente íntelectual.

Apat'ttUfo ,AJ.o Estudio de la subnormaüdad y del deterioro intelectual. .
. . .. 46.. La voluntad- CoJ!COlltO yexploneí6n. Traatorn.oade la

L Fisiopalologla 'y exploraciÓ!l del aparat<>.reapirittorl(,; . misma. La efectivida4, Coneepto y éiq)\oraciótí. Obaeaii'ec1 y
. .2. Afecciones a¡udas del aparatÓ respíratorie>:'" . fobias. '" , . "

3. Tuberculosis pulmonar. Orjani7lld ón de la lucha CQntra 47. La asresividad. Clases.FaetllIeS qtjíe.1a desencadenlln.
esta enfermedad en las instituciones peni~. . . '. Aspectos sociocull~ de la qJeSividad. Forinai de manifesiirse

.4. Meningitis tuberculosa. Síntóm'.I, dia&AA~dto:y tra'ta- en el medio pénitenciario.,. " ' ;' .' ,.. ' - . .
mIento. . , 48. La sexualidad. Desviaciones y. di.,egu1ac,iones .'sexuales.

5. FisiQpatologla del aparatO circulatori«,llJ*.rac¡ón cardi.,. ConcePto de homosexualidad: EtiolO8fa, comportamientoshom.,.
vascular. . .' .. .. . sexuales. diasnóstico ~ tiatamientO. Otros' tipos de deiviación

6.. La insuficiencia tardlacá: S1ntotnaa ')o tiatamleritQ, , sexual.········ ., .. . . '
7. Síndrome coronario. Slntom~ dia¡n6stico y tratamiento. 49. Esquizofrenia. Formas de curso, diagnóstico. pronóstico y
8. Hipertensión e hipotellsióll arterial. Clínica y tratamiento. tratamiento. .
9". Anemias. dasificaci6tL, estudio cltnico y tratamiento. 50. Psicosis maníaco-depresivu. Diagnóstico, pronóstico y
10. Leucemias agudas. CliR¡ica YtratamienlO~ tratamiento.· , o

r l. Ulcus y cáncer BásUi"!!' Dl8inÓftico difttencial. . 5l. Paranoia. Concepto y ra...,. de la peraónalidad paranoide.
12. Colecislopallas. QIlII...,Diasnósti"'Ó y traiamierito. Cuadros c1hri80S" .,' . ... ,. ' :
13, Accidentes vasculares ~ea. Diqnóstico diferencial. 52. Parálisis FIIOrat .....esi.... 'FontIaS de CUrso y diqnósti-
14. Enfermedad reumática.~ y tra\altlienlo. oo. Estoclío cnnico de' la «lues eeiebJilt:· .', '.. .
15. Nefritis. Etiopalolmia dh\ica y tratami~to. .. . 53. Psicosis seniles. Psicosis arterioai:lef6licaa. EStintio. c/lmeo.
1'6. Sífilis. Clínica en sus diftrentel períodoo, 'i tratamiento. . '.. 54.' Epilepaia esencial y foeaI. Valor.c~ de la electrt>eneefa-
17.. Sindromes neurol~cos~ l'l~tis.r neurora!. loiraftá" ". '...., ... . .' . . .'

.gil!'- Polineuritis y pólirradlculití•. Etiologlá, dia&tl6aÚCO y.lrata- S5. . Póic:óais sinto~tic:a. Slndn>nl*_Iaí'enti,¡meda..... infOc.
miento. . ". . • . tometabóH..... ~ endopinaL ,., .. ,' "". •

18. Esclerosis multlple: Enfermedad' de Parldl1son y parkioao-' 56. Paicosls aIcoh6líca. Intdxic:llciÓtl aIcobóliálllfUda. Akoh.,.
nismos )' alrógenos. lismo crónico. Enceti1opatiasaIcobólicas. Dem~cla alcohóliea.

19. Ellfermedadea care~ éon especia), menció\> a la Alcohoüsmo y epile¡lsia. Tratamiento;· , .J.,

pelagra y·latirismp. Su "tudio.~vención.l' trittamÍ9n(o~' •. 57." T~matiamoCi~" Ti'aslllrtlljl· .....briIet:
. 20. Diabetes melliloa. PatOll"nia cllllial. dialnóS\iCo y, trata. llIIJ(!<Iia; Paimsl~ c:ereIIraI JIOStt'a1ÍDl6tilco. Neimisl's ltIRtm6lí....

miento. .... . o ;r ca. CliniQ, diagnóstico y tratamioe~' o-,:, ,'o... , oo .1
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i ~ SB.MediciJla psicosomátK:a.HiIÍoria. escuelas ;iCndeDcias
de la medicina píicosomálica. Principales sindromes poicosomáti
cos. Aspectos diagnósticos y leIapéulicos.
'59. U....,ncias psiquiátricas. U....,Dcias psiquiátrieas ~ la

práctica extra-bospilalaria. EllCIOres desencadenent.. de la _ncia
psiquiátrica. Crisis de &&ilación osuda. Crisis depresivas lIIudas. El
peHgro del 5uicidio. . .. .. .

60. Actuaciones del Médico de lnsuluclones PeDltenclBnas en
los problemas médic<>-Iegales y psiquiátricos. El pane y el certifica
do médico. El informe médico-legal.

5233.

•

t

RESÓLUC10N de 25 de marzo de 1985. de /a
S«retaria de Estado para la Admini$t1QC;ón Pública,

. por la que se convocan pruebas seJectillils para proveer
por ctNlCUno-oposid611 libre 18 p/QZQs del Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica de JnstillKio
rtes Penitenciarias.

Umos; Sres.: Ea wmplimienlO de lod~1Oen el articulo 1.1
del Real DecretD 2223/19lj4,'de 19 de diciembre, por el que ..
aprueba el ReJlamento General de Ingreso del Penoaal al Servicio
de la AdlllÍJlJStnlCión 'deI EelIdo, v COD. el fin de atender las

,. "'eeeúdad... de penoDaI en.las ,wmfnistraci0Del1'elli..ciarias,
.. : Esta Sea.-da de. '&lado posa la AdministrlCión p(¡bIica, de

-conformidad con la 'propues1a de. los ÓJlI8IlOl _.pete.IeI .• la
Comunidad Autónoma de Cataluña con transferencias asumidas en
materia de Administración Penitenciaria en relación con las
vacantes correspondientes· a cticha:Comunidad • y en uso de las
competencias que le están atribuidas en él artículo 6.0 2, del Real
Decreto 216911984, de 2hle noviembre, previo iiJorme de la
Comisión Superior de Personal, acuerda convocar pruebas selecti
vas para insreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica de Instituciones P~1eDciarias. con $tijeción, a las ~uientes:

,·.·.....__rta

l.· NomulS~es. . .
l.l Se convocan pruebas selectivas para proveer 18 plazas dct

Cuerpo de Profesores de EducaciÓD General Basiea de Instituciones
Penitenciarias. .

En las anteriores plaias quedan U>cluidas las vacantes previstas
en la Ofena de Empleo Público para el ~nte año, mAs un 7 por
100 adicional de acuerdo con lo establecido en el articulo 7.·, 1, del
Real DecrelO 2223/1984, de 19 de diciembre, correspondientes
todas ellas a Centros Penitenciarios dependientes de la Administra
ción Central, asi como dos _tes correspondientes a Centros
Penitenciarios comprendidos en el ámbito de com~tencias de la
Generalidad de Cataluña en materia de AdministraetÓD Penitencia
ria, de acuerdo con lo eatablecido en la disposi<:ión adicional
segunda del Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero.

1.2 La realización de las J>ruebas oelectivas se lJius1ará a lo
dispuesto ert la Ley 30/1984. efe 2 de "8osto, de MedIdas para Iá
Refonna de la ~ Funci6n -Pública. así como en el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Realamen
to General de Ingreso del PeÍ'llonal al Servicio dé la Administración
del Estado y en las normas de la presente Resolución.

1.3 El proceso de sé1ección de los aspirantes COM1ará de las
aiptientes fases: .

- Concurso.
-Oposición.. ..., '.
~ Curso selectivo organizado por la Escuela de Estudios Peni

tenciarios.

1.4 En la fase de con~~~ ~ valorarán exclusivamente los
servicios prestados basta.la fecIta • terminación del plazo de
presentación de iDstancias como .funcionario dmemleo interino o,
contratad<>-administrati·vo de colaboración tem en las funcio
nes correspondientes al Cuerpo de Profusores e Educación Gene
ral Básica de Instituciones Penitenciarias, siempre que diehos
servicios oe hubieren iniciado antes del día 23 de _10 de J984,
con ~dencia de que no se continuaren prestando en dicha

. fecha. Dichos serviciosno~ ser eStimados si el aspirante se
encuentra el día de termIJIllción del plazo de presentación de
instancias bl\jo una relación de tra"-io de caticterpermanente en
cualquiera de las Administraciones Púbticas.
. 1.5 La fase de óposición es1anl formada por los tres ejercicios

. que a continuación se indicaD: . . ,
I.S.I Primer ejercicio: Consistinl en contestar por escrilO a un

'. cuestionario de 60 _untas de respuesla alternativa, preparado al
,. efecto por el Tribunal. que versanl sobre el contenido "';lI"ple~odel

programa· Que fllura como ane'?t0 de esta con.v~tona ~era
parte co¡nún más la correspondIente 8 la especl!llidad elcpda). La

du.racién máxiP18·. ~'~icio .será <>()e euaren\a )' cmco
minutos.

La contestación al ,mismo se efectuará en hojas de respuesta
~u.stadas al modelo esiablecido en la Orden dc la Presidcncia dcl
Gl>bierno de 18 de febrero de 1985.

U.2 Sesundo ejemao: l.<>s ..pirantes aprobados en el ejerci
cio anterior deberán raliur áte. que' contíltirá en una prueba
eJCrita de acuerdo con las mieataeiones y contenidos' de, los
temarios correspondientes Que para cada especialidad figuran en el
8Oeoo de la presente convocatoria, como segunda pane del progra
ma. La duración máxima. ale 'ejetcicio será de cincp horas.

Concluido el ejercicio o lIipda la hora de su finalizaciÓD. cada
opositor lo firmanl e intr04uc:itt en un sobre que será cerrado y
firmado por el interesado y por UD .miembro del Tribunal califica
dor. El ejercicio será leído en sesi6n publica ante el Tribunal en la
fecha que éste señale.

1.S.3 Tercer ejercicio: Los aspirantes aprobados en el ejercicio
lDterior clebedo tealizar~ que consistirá en la exposición oral
pública ante el Tribunal. durante un tiempo máximo de treinta
minutos, de dos temas sacados a la suene. uno correspondiente al
apanadoA~ala~ B) deJa primera pane del programa.

. 1.5.4 . ejeaaéio: Loo-upirutes apobados en el ejercicio
uterior deber6D ,..)izat l!'ste., consistente en la elaboración de un
proyectÍl"~Ktico. de _ CUfricuIar. sobre las
...--mlni_ del primer ......ndo aelos de la Educación"'_10 de~ • panV. _llIpue11OO pn\ctitOl"que.Jes
..... dadOI pclrelTribuilal yen loo que oelenílnl en CtlenIa:El cido
(primero o ""Iundo de EPAI. área o á..... educativas. caraclenstl
tal diferellciates del _ de alumnos, tipología del eenlro y
temporaliZaci6n Idmda tamo j¡ la época del curso escolar como a
la ·dpración del proyecto. .'. _ .' .

Este proyecto _mplanl:·' .,. .....
-. a) Los 'objetivos que hade alcanzar el alumno: en cuya
defmición, 9J"denaciól1 y clasificac.ión se considerará: .

La utílizaci6n funcional de técnicas instrumentales- de aprendi-

~~u:.~=~ básicas ~ienres a los
ámbitos cognitivo, afectivo-social y psícomotor...

La formación de actitudes y hábitos de respeto y convi venda.
en el marco de una sociedad demotritÍca y pluraHsta. ..si como el
desarrollo de valores espirituales y morales.

b) Loo Contenidos de área<l áreaS que se deban con.iderar por
su valor educativo y significativo para el alumno. su ordenación ~

tr8tamiento s1oba1izador u interdisciplinar.
e) Los criterios metodoleíl;icos que orientan el proyecto.
4) La xlecci6n y secuenciación de las actividaUes y diferenles

lituaciones de aprendizaje ,en las que se realizan. . .
e) La aplicación de los recursos.materiales rSIStemas Orgafll

ativos que mejor le ~usteD • la realización. de proyecto.
f) La evaluación., en la que se detenÍlioará, los momentos y

aspectos a evaluar.
Concluido el ejércicio o Hegada la hora de.su finalización. cada

opositor lo firmai'á e introduciré .en un sobre que será cerrado y
firmado por él interesado y por un miembro del Tnounal califica
dor., El ejercicio será leido en sesión pública y en la fecha Que S('

señale ante el Tribunal. podiendo hte debatir con el opositor el
'contenido del ejercicio.

1.6 Las pruebas selectivas se desanullaTán conaneglo al
si¡uiente calendario: .

1,6.1 'Fase de concurso: La valoración de los mérilOs deberá
baber finalizado. al meno¡, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.6.2 Fase de oposición:, El primer ejercicio se iniciani. en la
,",unda quincena del mes dc junio. La fecha. hora y lugar del._iDO se publicará·en el «Iloletin Oficial del Estado». en la
Rr¡olución de la Secretaria de. Estado para la Administración

.Pu"Dlica por la que se aprueben las.Jistas de admitidos y excluidus.
1.6.3 Curso selectivo: Se desarrollará en la Escucla de Estudios

Penitenciarios del día 23 de sep~bre al 31 de octubre dc 1985.

1.7 l.<>s Tribunales califléailDres adaptanln el tiempo y medios
de ratiaaciÓD de 101 ejen:icioi.. de IOrma que los aspirantes
miuusváli40s que lo IO&itea..-. de iaualdad de oponunidades
con los deniás aspirantes. '.. .

1.8 .Parala !."*tica ele 'Ios l1"es ejerci<:ios de la fase dc
oposición, los Tnbunales podrán dividir. Jos opositores en el
JlIimero de pupos que estimen conveniente~ actuar cada día .

2 JÚquisilOs di! /0.• candidaJos

2.1 Para $Cr admitidos a la realización de las prueba. selccti
va5.....05 aspirantes deberán reunir con carácter general los siguiente,>
requisitos: •


